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No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, como quiera 
que no se dan los presupuestos del artículo 161 del Código General del 
Proceso. 

 
A este respecto, téngase en cuenta que pese a enunciarse un 

compromiso de pago, la petición no fue presentada por las partes de 
común acuerdo. 
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